
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-CM-015-2024Acta CCC núm. 074-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10)

días del mes de julio del ano dos mil veinticuatro (2024), siendo las once horas de la mañana (11:00

a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE),

integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado

Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; Lie. Rubén Darío Cedeño, Secretario General, el

Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; el Liedo. José Joaquín Joa Figuereo, Director

Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Gestión del Talento Humano; y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda.

Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal Superior

Electoral, ubicado en el la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó,

5to piso. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar ios siguientes puntos:

f

Proceso TSE-CCC-CM-015-2024. “Servicio de Almuerzos para el Personal Militar del TSE.

•  Lectura de Informe Pericial.

•  Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta

la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber: "ÚNICO;

Decidir sobre la aprobación de los informes periciales de evaluación de las ofertas técnicas y

económicas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-015-2024, llevado a cabo para

el "Servicio de Almuerzos para el Personal Militar del TSE”.

r
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ité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 062-2024, de fecha 14 de junio

de 2024. aprobó el procedimiento de contratación. las especificaciones técnicas y la designación

de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-0I5-

2024, llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

2. En fecha 17 de Junio del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así mismo fueron

remitidas las invitaciones a 19 empresas.

3. En fecha 1 de Julio de 2024, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación las

empresas siguientes:

•  Dtsla Uribe Koncepto, SRL

•  P.A. Catering, SRL.

• Martínez Torres Traveling, SRL.

En fecha 2 de Julio de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a enviar a

los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: Disla Uribe Koncepto, SRL.;

P.A. Catering, SRL.; y Martínez Torres Traveling, SRL.

4.

Que en fecha 4 de Julio de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

notificar las subsanaciones a las empresas: Disla Uribe Koncepto, SRL.; y Martínez Torres

Traveling, SRL., otorgándoles un plazo hasta el 8 de Julio de 2024 para subsanar.

5.

N

En fecha 8 de julio de 2024 la empresa Martínez Torres Traveling, SRL. procedió a subsanar

los documentos requeridos.
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En fecha 08 de julio de 2024 la analista encargada del proceso notifico al comité de compras

que la empresa Disla Uribe Koncepto, SRL. no procedió a subsanar los documentos

requeridos.

7.

En fecha 05 de julio de 2024, el perito designado para evaluar la oferta económica recibidas

del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-015-2024, emitió el informe de

evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

8.

(se consigna informe pericial en la siguiente página)
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo Domingo. D.N.
05 deiulio 2024

Señores-

Comité de Compran y Contrataciones
Iribuiial Superi(»r Electoral

Vía: Mag. Fernando Fernández Ouz

Juez titular. Presidente del Comiic de Compras y Contrataciones
en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho líidalgo
Presidente del Tribunal Superior Idcctoral
Su dci^pacho.

Asunto: Informe de evaluación Einanciero dcfínllivo del proceso de referencia TSL-CCC-
C M-015-2024 ̂.VerWr/íis de AtmueTXfi^para el Penonul Militar det TSE’\

Distinguid*» Magistrado:

El presente informe tiene p»>r objeto presentar ul Comité de Compras y Contrataciones dcl
rSE los siguientes a.<pecu»s;

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a los docunienios financieros de
los otercntc.s.

•  Validar las observac¡oiK*s solicitadas en el desarrollo dcl proccsío.

Para el presente p«»ccso de Compra Menor, recibí de lo analista de Compras y Contrataciones
del rSL. Ahreu Pichardo. tres (3) expedientes de los proveedores que
prcscnlan»n ofertas para el proceso de TSF-CCC.CM-015-2«24 "ServUios de Almuerzos
para el Persona! Militar del TSE”. Im esta etapo se procedió a evaluar la documentación
financiero y subsanactones aritméticas requeridass.

l:n el marc*» del ptoceso de Compra Mcn«»r No, TSK-CCC.C:M-<I15-2024 '^Servicios de
Almuerzos para el Personal Militar del rSE". Quedó designada conté perito financien,
evaluador: Tuina Suhev Ameyc IVrcr, cédula de identidad y electoral Núm. l>l3-tM)47U50-
5, Encargada del IXipartamenio de Contabilidad.
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Á

l omo perito de^i^nado he pri>cedido a evaluar la documenUKión linancicra prescniada por
los siiiuienies ofercnicb;

1. DISLA URIBL KdNCFPTO.SRL.

2. P.A C ATFRINC SRL.

3. MARTINEZ. TORRES TRAVFJJNC. SRL.

los rcsuliados de las evuluueiones de los documentos (InancierosPOR CUANTO;

presentados por los oferenlcs panicipanics fueron detenninados de acuerdo a los criterios y
métodos indicados eií las espccificacioMes técnicas elaborado a tal efecto.

POR tt'ANT'O: se incluve en la cvaUiacii'wi de los dtKumcntos financieros, el análisis y la
validación de b Oferta,

POR CUANTO; el desglose y componente de los documenlos nnancicros recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR i’lJANTO: considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada Ofcrcnic. se realizo a puertas cerradas pitra llevar a cabo este proceso.

Ll procesti de Evaluación Financiero de los oferentes fue rcnih/ado lomando como base a las
especificaciones técnicas: C) Dotumeniación l ínaiKicra.

Kl análisis > evaluacUtn <(.'umplc'No Cumple) tuvo como llnalidaJ determinar si la
documentación económica del bien y/o servicUi ofrecido cumple ictin los requerimientos
solicitados

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación económica par olerenie;

Dctuiles fíencralcs de! Proceso de F.xaluacicin de b Doeuntcntación económica

l;,n cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que;

l>c acuerdo a los requerimientos económicos especificados en las especificacR’mcs técnicas
y las aclaraciones ofrecidas a los oferentes, con posterioridad u la publicación de dicho
dtx:umcnto. es preciso aclarar que es un requisito obligalorio cumplir cor lodas las
condiciones establecidas en las referidas especificaciones, para llrtes de cumplimiento de una
propuesta
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tribunal superior electoral

En lai sentido. y. ampafudos en la documentación
subsanacíoncs exigidas y presentadas, he determinado

q

remitida pop los oferentes» y las
ue:

•  El oferente' DlSL.A URIBF. KONCEPTO. SRI . '
lueron verificados, los i '
(. uniple con lo requerido.

’  f'rintr" P'-cmados en la oferta n,eron

. valores preseniadtís en la oferta
mi-smos son considerados correctos sin errores aritméticos.

.  ti TOHRFS TRAVKI.I.Nf;, SR,.". valore, presentados
la oferta fueron venl.cados. I.k mism.K son eonsiderados corréeos sin errores
aritméticos. Cumple con lo requerido.

en

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Naci
a los cinco <5| días del mes de julio del aflo dos mil

lOnal. capital de la República Doniinicana
veinticuatro <2024).

A

J

IaÍna_Suhev Atnevc

Perito ■ A
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Verificación de Cálculos

DISLAURIBE KONCEPTO SRL
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SuiHOUl
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283.14
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1.238.4S8.73
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1.238,458.73
(0 OOi
10.00)Subtotal 1.049.S41 30
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1,238,4S«.73
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3
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Q.

MARTINEZ TORRES TRAVEUNGA
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mecMa

Item No Piecio Ur«
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O
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^cha 10 de julio de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas
recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-015-2024, emitieron

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR
ELECTORAL

Santo Domingo, D.N,
iU Je julioac 202-4

S«A« •rtr»

Comité ilr rumprKs > Cunlralackinrs
Trihoiidi SutMTÍor El<x'tar«t>

Via: \1a)iiMradn FerNantiii Perajindcit Cra¿
Juic/ liiuidr

}*rcMtlcnie reprcs«mame ilcl l'omilé de Conipij^»  > Contrataciones.
Su despacho

aRirme de rsaloactún léeaico fiaal del proeesst de C ompra Vtenwr Nún TSK><'CC*Acanto:

C IV1<I5*’2034 Ner\ icle de almaereos fuini el persoaai Vlihtar del rSé,.

Aaesos: a) Forraalario de Psalaacióa Técaka.
b) Formulario de Fa aluaeiOn de IVegastueii’».

Distinguido Magistrado

Kl presente informe tiene p«ir objeto presentar al Cornil* de Compras v Contraiucioncs dcl Tribunal
Superíof l.leciorai los siguientes aspectosÑ

•  i,xponer en detalles los rcsuiiados de la cvaluatfi6a a las propuestas técnicas de los oferenics
•  Destacar las oFiscrsactones surgidas en ci ifesarrullu dcl proceso

h>rPan el presente proceso de Compra Mcihu. d equipo de peritos recibió de la analista de comjKas
R«s> Vailejo. tres (03) c.Kpcdicnles de los proveedores que presenuirun ofertas para los Ítems
.Sidicitados co el proceut de Compra Vleaor Núm.  I SF'-C'CC^'!Vl-I5-2014SersieM>de ainoeraoa
para el personal Militar del TSF!.

Y Vr».

O*

I-.n esta etapa «c priKcdió a evaluar la documemavióti técnica, revisión de credenciales s dtKumenios
de rctéicncias de cada oferente

i-.nci marco dcl proceso de Cumpra .Menur .Núm. TSP.-C('C-{’M> 1^2024 Servicio de ulmuerxiM
para td (ivnional Miliiur itel TSF.. (puedan designados como peritos evaluadores los señores;
Mildred /apata, cédula de identidad > electoral Núm. (I0l-4)022'7i3-t. Asistente Adminiviraiiva de
Presidencia: Kaul Samaría cédula de identidad y electoral Núm. 223-0131423-7. Secretario
Departnmenio de s;cgmdad: y Sención Ogamio. cédula de identidad y electoral Núm. OOI .071 gt44-
2. llncargodo Sección de MavorcKmiia

l.ot peritos designados han prixedido a evatuai la documentación técnica presentada por el siguiente
o los siguientes oferentes

Página 8 (je 14

\



REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

L TRIBUNAL SUPLRIOR
P  ELECTORAL

1. l'rihe K<»iiccplo> SKI..

2. P.A i'atcrinB. SRI..

3. MtirHaw Torres Tr«'rii»K«

l‘(>R 11 A\ I'O: 1.05 rouliadosde las cvaluaciunes de Ias pti>pucMA> iccnitaa prcscn^ild«^ por los
oferejiles participaruc fiien*n vlelcrminados de acuerdo a los cHierios \ métodos indKados en las
csftCL'!ficjcáorK,'S Ttsnicas clí^orailas a tal ctcclu.

I*<)R <T -ANTO: Se incluye en la eva’uaeión de las propuesws técnicas el anali5isy la salidación de
laoiena

I^OR ri^ANTO: Ll desglt'sc v componente de tas pnjpuestas técnicas recibidas y evaluadas se
dclatlan inAs ¡uklanic.

I*C>R ClAVTO: (.oniiderando neecsano aclaraf que todo el proceso Cfc evaluación de las carpetas
de vjila «rarcnlc. se reaü/0 a puertas cerradas din la iniesracién de todos los |>erílos destjcnados para
llevar d cabo este proceso.

RES» I.I A1K)S DE LA E VAH ACIÓN TFtMC A.

El proccM'dervaiuación Tecnie» de los oJércnics fue reaJi/aAs porkwperiuis designados, lomaivdP
CüiiH* base las cspccifitaci'^ncs tccnicas. con lo que hi/o ct «qiierimícnlo de compras,

El análisis y evaluación (cumple no cumpleHuvo conin tinaiíddd determinar que la espeedieactón
técnica dcl servicio otrccidn cumple con Iw rccpicrimientos solicitados.

A continuación, se detalla cl resiiltails' de la evaiiiiiick'in técnica y degustación por oferente

•Tí

Dría lies generales itel proresn de evaluneión

t.n cuanlvi a la valoración tk los icqubilos rcmicridiis Je tos oferentes» se ot>i<crva que'

l'íe acuerdo a Un requeriinientns iccnicus especificados en las espc<ilicacKHK*í' Rcnicas y las
aclaraciones ofnetidfls ít Un olcrcnles. con posterioridad a la publicación de dicho dtKumento. es
preciso aclarar que es on requisim oWigatario cumplir con todas [as condiciones csiabléCÍdás en las
icfcndak cspec»rr«Jc«ines, para fino de habilitación de una propueiia,

En üil seriiidi.’. y amparados en la dncumcmación rcmiiida psir los oterentes y las Mib^anaciuncs
exigidas v prewrtnulas, hemos determinado que.

I i oterenle Dula I ribe Koaceptn. SRL. denlisi de U presentación de su documentación de
Ficha Iccnica. otcfla bienes y.-'o servtcios en el ítem I. N<> tTiMPLF debido a que no
subsanó el lonnulsrio de l-.ntrrga de Muestra, coofomie se observó en nuestro mliwme

1.

O
O-
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prcíiminar de fcciia 02 de julio <lcl 2024: de igual tPnna. no prcscnlamn la degustación de
alimenii)!» rcouenda.

2. í-l v»fer«ilc P.A Catering. SUL de acuerdo a lo otcrtad» > evaluado a ta enipie«
panicipantc. consideramo'i que estos C'fMPI.FN con los requisitos y requerimientos
exigidos pora la adjudicación.

X El oferente Mariinv/ Torres Travrltng. SttL. de acuerdo a lo ofertado y evaluado a la
empresa panicipantc. consideramos que ctio» CIAIPLEN con los requisitos >
requcrimíenioH exigidos para la adjudicación.

Críteriu de tsMiaaciói Degustación Muestra de .%lniuer/a:

Notó: Ln caso de \<> CUMPJ.lMIl-.N lO en algún o algunos Items, dirigirse al cuadro de evaluación
anexo

Dado en la cludtxJ de Sanio Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
diez í 10) dias liel mes Je julio drl arto dos mil veimicuaiiv(2ü24l

HRMAN nr LOS PERITOS

RAIIL A A MEDINA

Secretiviu Departamento de Seguridad
SENCi OCi.A.NDO

Encargado Sección de Mayordomia

C_J>^
Asritenle Administrativa del Despacho Presidencia.
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10. Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que dos (02) de las empresas

oferentes, cumplieron con los requisitos técnicos establecidos y que. en consecuencia, debía ser

evaluada la oferta económica siguiente:

•  P.A. Catering, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1 -

31-15509-1, por un monto de un millón doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos

cincuenta y ocho Pesos con 73/100 (RD$1,238.458.73).

• Martínez Torres Traveling, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente

(RNC) núm. 1-31-64993-9, por un monto de un millón trescientos noventa y tres mil

quinientos cincuenta y seis Pesos con 40/100 (RD$1.393,556.40).

V
Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto al

presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

Adjudicar a la empresa P.A. Catering, SRL, provista del Registro Nacional

de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-15509-1; el ítem que conforma este

proceso de contratación identificado con el núm. TSE-CCC-CM-015-2024 y

que comprende los ̂ 'Servicios de Almuerzos para el Personal Militar del

Por un monto de un millón doscientos Treinta y Ocho Mil

Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Pesos con 73/100 (RD$l,238,458.73)y

según se establece en el cuadro de comparación de precio adjunto a la

siguiente acta, por cumplir con los requisitos establecidos en el referido

proceso, y ser las propuestas que han sido calificadas como más idóneas y

convenientes para los intereses de esta institución, según el precio y leu

calidad ofertada para la prestación de la adquisición requerida. g
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Segunda Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal

Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la Información,

la presente acta, para que se proceda a publicarla en el portal web de esta

institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral 5. del Reglamento

de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo las doce horas del mediodía (12:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Femando

Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la

fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que conforman el referido Comité

de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE).

ir. Henrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Ch(
Lie. José Joaquín Joa Figuereo

Directo/ Administrativo

éitáo'Ternández

ctor^Planíficacíón y DesarrolloDirectora de Gestión de Talento Hu

en rep

Ygnacio

Juez Presidente ddí Tríbun^ Superior Electoral
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